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Buenos Aires, dieciséis de mayo de 2007 

 

Visto: la Resolución del Tribunal n° 25/2007 y la Resolución de 

Presidencia n° 18/2007; y 

 

Considerando: 

 

 Por la Resolución del Tribunal del 9 de mayo del corriente año, se 

estableció el pago del suplemento temporario “adicional por interinato de 

cargo”, a favor del agente Germán GIORGI en reemplazo de la oficial 

Graciela Cadoppi, mientras dure su licencia por enfermedad de largo 

tratamiento. 

 

Por la Resolución de Presidencia del 15 de mayo, se resolvió 

desafectar a partir de la fecha con carácter transitorio al agente Germán 

Giorgi de la Dirección General de Administración, para cumplir funciones en 

la Sección “Urnas” de este Tribunal, hasta tanto finalicen las tareas que se le 

encomienden. 

 

Por ello,  es necesario dejar sin efecto, a partir del 15 de mayo de 

2007 la Resolución n° 25/2007 

 

EL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 
RESUELVE: 

 

1. Dejar sin efecto a partir del 15 de mayo de 2007 la Resolución n° 

25/2007 que estableció el pago del suplemento temporario «adicional 

por interinato de cargo» creado por la Acordada nº 8/2002, a favor del 

Sr. Germán GIORGI, legajo nº 91. 

 



2/2 

2. Mandar se registre, se dé a la Dirección General de Administración y 

se notifique al interesado. 

 

 
Firmado: José O. Casás (Presidente), Ana María Conde (Vicepresidenta), Luis Francisco 
Lozano (Juez), Alicia E. C. Ruiz (Jueza). 

 
RESOLUCIÓN N°  30/2007 
 


